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La Mesa, Cundinamarca, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Referencia: DECRETA PARTICIÓN – LIQUIDACIÓN 202100114 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría y definido el Inventario y Avalúos de 

los bienes que conforman la SOCIEDAD PATRIMONIAL de los señores 

JOHANA ANDRADE PUYO y JOSÉ SALVADOR RIVERA, el Despacho DECRETA 

la partición (artículo 507 del C. G.P., concordante artículo 523 ídem) y 

concede a los apoderados de las partes un término de tres (3) días, contados 

a partir de la ejecutoria de este auto, para que informen si es su deseo 

elaborar el trabajo correspondiente, en caso negativo se nombrará partidor 

de la Lista Oficial de Auxiliares de la Justicia. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

     

 

 

 

 

 
 
 


